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obras de carácter sanitario que lle-
ven a cabo los Ayuntamientos de la
provincia, 83'33 pesetas.

Total por capítulo, 83'33 pesetas.
CAPITULO VIII

Beneficencia
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Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes ne 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
e pago, a razón de 95 céntimos linea o parte de elle.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

DE LA

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Trimestre. . , 12'50
Seis meses . . 21
Un año 	 . . 40

Un mes . . . 5
Trimestre. . . . 15
Seis meses • • . 28
Un ario. . . 	 . 50

Un mes.. . . . 	 6

PAGO ADLANADQ
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
AralcuLo 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonaran igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del reznatante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
son arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. d.' de
este Reglamento.

ARTICULO 1.°.-Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo si no dis-
pusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CORDOBA
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Circular núm. 3.252
El Ilu strísimo señor Director Gene-ral de Seguridad en telegrama de ayer

dice a este Gobierno lo siguiente:
«He autoiizado proyección pelícu-

las Noticiario número 24 y 25 A. B. C.,
26A. B. volumen 6.0, Curiosidades
mundiales número 33, El Restaurant

.ziog
ori

ntzbulante, Casa Hispano Fox Film,

Señor Ministro de...
(«Gaceta» del 5 de Julio de 1934.)

Artículo 2.° Maternidad y Expó-
sitos, 16.141'62 pesetas.

Artículo 3.° Hospitalización de en-Artículo 1. 0 De la Diputación y • fermos, 58.567'54.Comisión provincial, 416'66 pesetas. . 	 Artículo 4.° Huérfanos y desam-Artículo 2.° Del Presidente de la . parados, 38.252'90. 	 .
Diputación y Comisión provincial, : 	 Artículo 5.° Dementes, 30.818'41.Córdoba 5 de Julio de 1934.- El 1.58333.s-. 	 Articulo 9.° Calamidades públicas,

eial que lo soliciten, desde el día 15
eobernador civil, Josü DE GARDO- 	 Artículo 3.° Dietas de los Diputa- . 250.del mes actual al 15 del próximo Sep-

u
tiembre; es tableciéndose al efecto dos ,

Qm. 	 dos provinciales, 833'33. 	 Total por capítulo, 144'030'47 pe-
;
i 	 Total por capítulo 2.833'32 pesetas. • setas.

diales que deberán quedar atendidos, 	 CAPITULO V 	 CAPITULO IX

turnos para asegurar los servicios ofi-

Madrid, 4 de Julio de 1934. nin I • 	 nrnuinfi2i dn r , d h 	 Gastos de recaudación
RICARDO SAMPER 	 Uip1113[1011 riumui tic Lortiod• 	 Artículo 1.° De arbitrios, irnpues-

INTERVENCION

MES DE JULIO DE 1934
I Distribución de fondos para satis-

tisfacer las obligaciones del presu-
puesto provincial, correspondiente a

I citado mes, que propone la Interven-
ción en cumplimiento de lo que pre-
ceptúa el artículo 275 del Estatuto
provincial vigente.

CAPITULO PRIMERO
Obligaciones generales

Articulo 1.° Servicios generales
del Estado, 6.087'25 pesetas.

Artículo 3.° Deudas, 6.513'20.
Articulo 5.° Pensiones, 12.637'08.

G obierno Civil

Núm. 3.256

ORDEN CIRCULAR

Extno. Sr.: En cumplimiento de
acuerdo del Consejo de Ministros, ce-
lebrado el día 4 de los corrientes, los
Departamentos ministeriales conce-
derán permiso para ausentarse de su
residencia oficial a los empleados de
la Administración Central y provin-

Presidencia del Consejo
de Ministros

DE LA

PRO VINCIA DE CONDONA

Un par de frescos, Revista número
45, Casa Paramount; El Fantasma
Negro, El Jinete del Ocasa, Casa Ci-
fesa; Tenores y Ladrones, Casa Mey-
ler Films; El Hijo de la Parroquia,
Casa Carlos Estella; Domando el Ga-
to Salvaje, Casa Cine Educativo; Na-
cida para pecar, Casa Hispano Ame-
ricana Films; El Mundo es mío, Ca-
sa Selección Mavi; Sagrario, Casa
Luna.»

Lo que se publica en este BOLETIN
OFICIAL para general conocimiento.

Núm. 3.270

tos, tasas, derechos o rentas provin-
cfales, 4.333'33 pesetas.

; 	Total por capítulo, 4.333'33 pese-
; tas.

CAPITULO VI
Personal y material

Artículo 1.0 De las oficinas, pese-;
tas 24.158'33.

Artículo 2.° De los Establecimien-
tos provinciales, 18.124'96.

Artículo 3.° Material de la Dipu-
tación y Comisión provincial, 375.

IArtículo 4. 0 Gastos generales de
la Corporación, 1.625.

1 Total por capítulo, 44.283'29 pese-
tas.

° Articulo 3.° Para subvencionar las

Artículo 9.° Suscripciones, anun-
cios, impresiones y demás gastos si-
milares, 167'91.

Artículo 11. Gastos indetermina-
dos, 208'33.

Total por capítulo, 25.61377 pese- I
tas.

CAPITULO II
Representación provincial

CAPITULO VII
Salubridad e higiene

tas por las leyes, 375.
Total por capítulo, 3.847'22 pesetas.il

CAPITULO X
Instrucción Pública

Aní culo 1. 0 Atenciones generales.
625 pesetas.

Artículo 2.° Escuelas industriales,
5.000.

Artículo 6.° Escuelas de ciegos,
41666.

Artículo 9.° Bibliotecas, 83'33.
Artículo 10. Otros Establecimien-

tos e Institutos de cultura pública,
145'83.

I

Artículo 12. Subvenciones o be-
cas, 4.145'83.

Total por capítvlo, 10.499'98 pese-
, tas•

Asistencia social
Artículo 2.° Otras Instituciones de

carácter social, 3.472'22 pesetas.
Artículo 3.° Obligaciones impues-i

Ministerio de Cultura 2024
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sadas, se ha presentado en el Go-
bierno civil de esta provincia una
instancia fecha 18 de Junio 1934 soli-
citando se le concedan cuarenta y seis
pertenencias de la mina denominada
Esperanza, de mineral hierro, sita en
el término de Hornachuelos y paraje
denominado Dehesa del Rincón cu-
yo registro le ha sido admitido por
decreto del señor Gobernador de 28
de Junio de 1934 salvo mejor derecho,
bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida el
ángulo N. E. del primero de los dos
pilares o abrevaderos que existen en
la Dehesa del Rincón, entendiéndose
por tal el que de los dos está más
próximo al pozo de donde se extrae
el agua y desde dicho punto partida
en dirección N. 17° a se meditan
200 metros, para fijar la j a estaca; de
1.' a 2. al E. 17' N. 500 metros; de
2.' a 3.' al S. 17° E. 300 metros, de
3.a a 4.' al 0. 17° S. 500 metros; de
4. « a 5.' al S. 17° E. 100 metros; de
5. a a 6.' al 0. 17° S. 900 metros; de
6. « a 7.» al N. 17° 0. 300 metros; de
7.' a 8.° al E. 17° N. 500 metros, de
8.' a 9. a al N. 17° 0. 100 metros y de
9.' a 1 . « a! E. Ir N. 400 metros, que-
dando así cerrado el perímetro de las
cuarenta y seis pertenencias solici-
tadas.

Lo que se publica por orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de trein-
ta días puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al artículo 24 de la
Ley, los que se crean con derecho pa-
ra ello.

Córdoba 28 de Junio de 1934.-E1
Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi y Vas-
conj.

CAPITULO XI
Obras públicas y edificios provin-

ciales
Artículo 2.° Construcción de ca-

minos vecinales, 2.257'21 pesetas.
Artículo I° Reparación y conser-

vación de caminos vecinales,29.069`07
Artículo 5.° Reparación y conser-

vación de otros caminos y carreteras
provinciales, 5.350.

Arlículo 10. Reparación y con-
servación de edificios provinciales,
4.551'63.

Total por capítulo, 41.227'91 pese-
tas.

CAPITULO XIV
Agricultura y Ganadería

Artículo 5.° Fomento de la gana-
dería y de sus industrias derivadas,
2.401'66 pesetas.

Artículo 9.° Concursos y exposi-
ciones, 416'66.

Total por capítulo, 2.458'32 pesetas.
CAPITULO XV

Credito provincial
Artículo único. Operaciones

crédito provincial, 85 89207 pesetas.
Total por capítulo, 85.892'07 pese-

tas.
CAPITULO XVII

Devoluciones
Artículo 1.0 Por ingresos indebi-

dos, 1.916'66 pesetas.
Artículo 2.° Por otros conceptos,

27.150'61.
Total por capítulo, 29.067'27 pese-

tas.
CAPITULO XVIII

Imprevistos
Articulo único. Para los servicios

no comprendidos en el presupuesto,
1.416'66 pesetas.

Total por capítulo, 1.41666 pesetas.
Presupuesto extraordinario a) para

construcción de caminos vecinales,
250.000 pesetas.

Total por capítulo, 250.000 pesetas.
Total, 645.58694 pesetas.
Asciende la presente distribución

de fondos a las figuradas seiscien-
tas cuarenta y cinco mil quinientas
ochenta y seis pesetas con noven-
ta y cuatro céntimos. -V. S. no obs-
tante resolverá.-Córdoba 26 de Ju-
nio de 1934.-Rafael Gómez.-Rubri-
cacio.-Hay un sello en el que se lee:
Diputación Provincial de Córdoba.-
Intervención,-Dése cuenta a la Co-
misión Gestora de esta Excma. Di-
putación.-E1 Presidente, Pablo Tro-
yano.-Rubricado.-Sesión del 30 de
Junio de 1934.-La Comisión acordó
aprobar esta distribución de fondos y
que se publique en el BOLETIN OFICIAL.

-El Presidente, Pablo Troyano.-E1
Secretario, F. López.-Rubricados.-
Cúmplase lo acordado.-E1 esiden-
te, Pablo Troyano.-Rubricado.

JEFATURA DE MINAS
Núm. 9.173
Núm. 3.127

Don Emilio Iznardi y Vasconi, Inge-
niero Jefe del distrito minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por doña Cris-

tina Sánchez de Toro, vecina de Po-

Núm. 3.257

Don Manuel Amado Galiano, Secre-
tario de Gobierno accidental de la
Audiencia Territorial de Sevilla.
Certifico: Que en la «Gaceta de

Madrid» del dia primero de Julio del
ario actual, aparece inserta la siguien-
te Ley:

«Ministerio de Justicia.-E1 Presi-
dente de la República Española. A to-
dos los que la presenten vieren y en-
tendieren, sabed: Que las Cortes han
decretado y sancionado la siguiente

LEY
Artículo único. ,A) Se restablece la

vigencia total del artículo 5.° de la
Ley dejusticia municipal de 5 de
Agosto de 1907, y se deroga el Decre-
to de 8 de Mayo de 1931, que adqui-
rió fuerza de Ley por la de 30 de Di-
ciembre del mismo ario.

B) Con arreglo a lo dispuesto en
el párrafo anterior, queda modificada
la forma de designación de Jueces
municipales, Fiscales y sus respecti-
vos Suplentes en poblaciones de me-
nos de 12.000 habitantes, y cesarán
en el desempeño de sus cargos to los

l los que actuarnente los ejercen, cu-
yos derechos quedan caducados.

Esta caducidad de funciones surtí-
• rá efecto desde la fecha en que se pu-

blique en el BOLETIN OFICIAL de la pro-

vincia respectiva los nombramientos
de los que deben sustituirlos.

C) En las poblaciones superiores
a 12.000 habitantes y cabezas de par-
tido judicial, la renovación se hará
con arreglo a las normas de la Ley de
Justicia municipal, cuya vigencia se
restablece, entendiéndose que, a los
efectos del párrafo 2.° del artíulo 2.°,
se aplicará el orden numérico en sus-
titución de la prelación alfabética en
aquéllas que se encuentren en dicho
Caso.

D) En la fecha de la promulga-
ción de esta Ley, se procederá a una
designación extraordinaria de los fun-
cionarios de la Justicia municipal que
hayan de cesar a tenor de lo precep-
tuado en el apartado B).

Para esta sola convocatoria se dis-
minuyen los plazos señalados en la.
Ley de Justicia municipal, en la forma
siguiente:

1. 0 Dentro del plazo de ocho días,
a contar desde el siguiente al de la
publicación de esta Ley en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia respectiva, se-
rán presentadas en las Secretarías de
los Juzgados de primera Instancia las
solicitudes de los que aspiren a des-
empeñar cualquier cargo de Justicia
municipal, con los comprobantes obli-
gados de sus méritos y condiciones.
Transcurrido que sea el plazo de
ocho días que establece el párrafo an-
terior, procederán las Jueces de pri-
mera Instancia a publicar en el ta-
blón de anuncios del Juzgado, la re-
lación de los solicitantes a cada Juz-
gado municipal, para que dentro de
otro plazo de cinco días, a contar
desde la publicación, puedan formu-
larse reclamaciones contra la aptitud
y capacidad de los comprendidos en
aq ué da.

Estas reclamaciones y sus justifi-
cantes serán elevadas 'a la S ala de
Gobierno de la Audiencia respectiva
con la propuesta a que se refiere el
párrafo siguiente,

2.° Los Jueces de primera Instan-
cia, dentro del plazo de diez días y
después de practicadas las indagacio-
nes que estimen necesarias, formula-
rán ante la Sala de Gobierno de la
Audiencia Territorial las ternas co-
rrespondientes a las plazas que ha-
yan de cubrirse.

3.« Si no hubiera solicitantes o
fueran en número,inferior álres, de-
berán atenerse a lo.establecido en las
normas 5 • 4 y 6.' del artículo 5.° de la
Ley de Justicia municipal.

Las Salas de Gobierno, con asis-
tencia de los Decanos de los Cole-
gios de Notarios y Abogados, proce-
derán a los nombramientos- atirante
un plazo 41e seis días, debiendo ser
pubiicados aquéllos en el BOLETIN

OFICIAL, seguidamente.
4.« Los Jueces tomarán posesión

dentro de los ocho días siguientes a
su nombramiento, que les será co-
municado por los Jueces de primera
instancia respectivos.

5.« Las apelaciones que se formu-
len se regularán por lo establecido en
los números 8.«, 9.° ..y 10.° del artícu-
lo 5.0 de la Ley de Justicia municipal.

E) El Ministro de Justicia queda.
encargado de la ejecución de esta

Ley y autorizado para dictar las dis.
posiciones conducentes a su más
exacto cumplimiento.

Y por tanto mando a todos los chi.
dadanos que coadyuven al cumple
miento de esta Ley, así como todos
los Tribunales y Autoridades que la
hagan cumplir».

Madrid 27 de Junio de l934.-Ni.
to Alcalá Zamora y Torres.-El mi.
nistro de Justicia, Vicente Cantos Fi.
guerola.

Y para que conste y remitir al Ex.
celentísimo señor Gobernador civil da
la provincia de Córdoba para su in ,
serción en el BOLETIN OFICIAL, expido
la presente en S villa a cuatro de jo.
lío de mil novecientos treinta y aa.
tro.-Manuel Amado.

-

DEPOSITO DE IIITEREOCIA DE (Me
Núm. 3.259

Debiendo adquirirse por este Dt.
pósito sito en la calle Lope de Hoces
número siete, seis quintales métricos
de sal gruesa; veintiocho kilogramos
de aceite lubrificante; doce kilogra.
mos de aceite para motores; dos ki.
logramos de grasa consistente; va
kilogramo de valvulina; veintiocho
kilogramos de algodón borra y (a.
toree k i logramos de jabón común, st
hace saber para que los que desee
presentar proposiciones de venta pul.
dan hacerlo por escrito todos los días
laborables hasta las once horas cid
veinte del actual.

Córdoba cinco de julio de mil ne
vecientos treinta y cuatro.-E1 Capi.
tan encargado, J. Márquez.

Jullid 	 [lag

BELMEZ

Núm. 3.104

Don Emiliano Sanz Caba da, Secreta.
rio de la Junta municipal del Ceosti
Electoral.
Certifico: Que. dicha Junta, en Si'

sión celebrada el día de ayer, dienie
sesión en su cargo de Vocal prop
tario, en representación de la entidad
»Sociedad Unión Mercantil e lado
trial .», de esta villa, al President
la mistna don Manuel Villarreal
hoz, y como Suplente al Vicepresidee
te de susodicha Sociedad don Manos!
Cascos .García, para el resto del Pi'
ríodo de actuación de dicho orgaoe
mo censal, bienio .1934-35; cesan
don Antonio Serafín Daza Hidalg:
que como Vocal propietario veniae
presentando a dicha entidad merca
til en la Junta del Censo.

E igualmente quedó designado
elección, en referida Sesión, el segli.'
do Vicepresidente de esta Junta
Censo, siendo elegido para ello ele
cal don Manuel Viaarreal Muil01,991
igualmente quedó posesionado des'
cargo.

Y para que conste,. en cumpliali5.

to a lo acordado, para su inserciO,

en el BoewriN OFICIAL de la provire:1!.
como complemento de las inserciont'
ya hechas en los :números corresl*
dientes al 1. 0 T12 de Marzo atitene,

expido la presente que firm o eri
mez a 24 de junio de 1934.-El;
no Sanz.-V.° B.°: El primer \fiar

sidente, José Merino.
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Don Joaquín Pagés Gómez, Ingeniero jefe de Industria de la provincia.
Certifico: Sobre la legalidad y vigencia delas anteriores tarifas.
Córdoba 8 de Mayo de 1934.—Joaquín Pagés.

En el precio está incluido el suministro de la lámpara por cuenta de
Empresa.

Suministro de alumbrado por contador y precio
por kw. mensual sin impuestos

Número 3.225

Tarifas legales en vigor para el suministro de energía eléctrica al pueWo
de Villanueva de Córdoba,del que es concesionario la Eléctrica de Villanueva
de Córdoba y que se publican en cumplimiento del artículo 83 del vigente
Reglamento de verificaciones eléctricas.

Bujías 	 Precio _mensual sin impuestos

e 	 1 a 150 kwsh
a 	 150,1 » 200,0
» 200,1 » 400,0
a 400,1 » 800,0
» 800,1 » 1,250,0
a 1,250,1 » 2,000,0
» 2,000,1 » 3,000,0

Jefatura de Industria de la provincia de Córdoba

Lámparas

Lámparas

Suministro de flúido industrial por contador y precio
por kw. mensual

Consumo de 1 	 Kw. mensual 	

Sumistro de alumbrado extraordinario, y su precio
por lámpara y noche sin impuestos

Bujías 	 Precio

» 	 »

1 	 de 	 16 	  3'00 	 Ptas.
1 	 » 	 25 	  500
1 	 » 	 50 	  11'00
1 	 100 	  2000 	 »

» 21 en adelante 	

» 6 » 10
» 11 » 15
» 16 » 20

» 2

» 3 a 5 »

Alumbrado a base fija

	25 	  	  0'50 Ptas.

	

50. 	  0'75 	 »
	100 	  1'00 	 »

	

200 	  2'00 	 »

» 10 »
» 5 »

los primeros 150 kvih. a 0,35 los
200 » » 0,33
400 » » 0,31
800 » » 0,28

1,250 » 	 » 0,26
2,000 » » 0,24

fija.

a Ptas. 3'00 Kw.
» 2'00 »
» 1'20

1'00
0'90
0'80
0'75

4'50 pesetas
3'00
1'00

0'20

tadas es el de filamento metálico, con un consumo de vatio por bujía.
Los impuestos creados y por crear, serán de cuenta del consumidor.

Tarifa de precios para fuerza motriz
De 	 1 a 50 kilowvatios al mes a pesetas 	  0'50 kílowatio-hora

Se entiende en los casos de alumbrado que el tipo de las lámpara adop-

	 a Ptas. 0'35 kwh.
restantes a 0'33 »

• » 031
• » 0'28
• » 0'26
• » 0'24
• » 0'22

Número 3.225

Tarifas legales en vigor para el suministro de energía eléctrica a los pue-
blos de Villanueva del Duque y Alcarackjos, del que es concesionario don
Fra

ncisco Gómez Carrizosa y que se publican en cumplimiento del artículo 83
del vigente Reglamento de verificaciones eléctricas.

Cuadro general de tarifas
a) Tarifa mensual de base

Por una lámpara filamento metal de 	 5 bujías 	
10
16
25
50

100
b) Tarifa diaria de bases fijas.

Po una lámpara filamento metal de 10 bujías 	
c) Tarifa por contador.
Co

nsumo no mayor de 1 Kw. mensual

	

2'75 pesetas
400
	  5'25
	  8'00 •

	  1400
	  2000

51» 100 	 » »
101 »250. » »

251 » 500 » »

500 » en adelante

Hasta

la

'Ayuntamientos
MONTEMAYOR

Núm. 3.102

Poi el presente se abre concurso
para el arriendo al Ayuntamiento me-
diante contrato de un edificio con des
tino a Casa Cuartel de la Guardia ci-
vil de esta villa, sobre las condicio-
nes estipuladas en el pliego redacta-
do y aprobado por la Corporación
municipal y cuyo extracto es como
a continuación se explica:

La casa habitación de que se trata
ofrecerá capacidad y condiciones hi-
giénicas y de distribución para insta-
lar en ella seis individuos de dicho
Instituto y una clase, de que se com-
pone la plantilla, señalada a este
puesto, con las demäs dependencias
ajenas inherentes al servicio, detalla-
das en el pliego de condiciones.

La duración de este contrato será
de 12 arios que cómenzarán a la for-
malización de este contrato.

El tipo del arriendo será de 1.500
pesetas anuales, pagaderas por tri-
mestres vencidos.

Las proposiciones optando a este
concurso, con sujeción al modelo in-
serto al final y reintegradas con tim-
bre de la clase correspondiente, po-
drán presentarse en la Secretaría del
Ayuntamiento, bajo pliego cerrado,
desde el siguiente día en que aparez-
ca este anuncio en el BOLETIN OFICIAL

hasta el anterior en que ha de tener
lugar el acto de concurso, que será
el siguiente del que cumpla 20 la in-
serción del presente edicto en el mis-
mo periódico oficial.

El acto de concurso lo presidirá el
Alcalde o autoridad en quién delegue

y tendrá lugar en el Salón de actos
del Ayuntamiento a las once horas
del día indicado.

En concepto de depósito provisio-
visional . acompañarán a las instan-
cia certificado recibo de haber cons-
tituido en la Caja municipal la canti-
dad de 75 pesetas. La fianza definiti-
va se elevará a la cuarta parte de la
anualidad conlratada.

Por las circunstancias especiales
del objeto de contrato el Ayuntamien-
to se reserva la facultad de optar por
la proposición que estime mas conve-
niente a las condiciones del servicio,
advirtiendo además que el contrato
60 será lirme hasta que se consiga la
aquiesciencia del mismo' señor Juez
Instructor encargado por el Instituto
de la Guardia civil de la recepción
del edificio de que se trata.

Las demás condiciones se hallan
de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento donde pueden ser exa-
minadas por los que así lo deseen en
las horas hábiles de oficinas.

Montcmayor d- 25 de Junio de 1934.
—El Alcalde, A. Carmona.

BAENA

Núm. 3.103

El Ilustre Ayuntamiento de mi pre-
sidencia, en sesión ordinaria celebra-
da el día 19 del actual, acorió en
virtud a haber quedado desiertos los
anteriores, que se convoque nuevo
concurso para proveer en propiedad
una plaza de Matrona de la Benefi-
cencia municipal con residencia en
la aldea de Albendín, dotada con el
haber anual de 990 pesetas.

Los concursantes, presentarán sus
instancias a las horas de once a tre-
ce de los días laborables durante el
plazo de treinta días hábiles, conta-

Jefatura de Industria de la provincia de Córdoba 4

0'45 	 » 	 »
0'40
035
0'30

Tarifa mínima mensual por la potencia de los
Electro-Motores instalados

	1/4 H. P. 	 • 	 	 15'00 pesetas

	

1/2 	 » » 	  25'00 	 »

	

3/4 .» » 	  3 	 »

	

1 	 » » 	  4
 00 :00 00

»
	2 	 » » 	  50'00 	 »

	

3 	 » » 	 6500 	 »
	4» » 	  80'00

5 	» » 	  90'00 	
»
»

	6 	 » » 	  	  95'00 	 »

	

7 	 » ,> 	 	 »

	

8 	 » » 	  	  110'00 	 »

	

9 	 » » 	  120'00 	 »

	

10 	 » » 	  	  130'00 	 »

Don Joaquín Pagés Gómez, Ingeniero Jefe de Industria de la provincia.
Certifico: Sobre la legalidad y vigencia de las anteriores tarifas.
Córdoba 8 de Mayo de 1934.—Joaquín Pagés.
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dos a partir del siguiente al de la in-
serción del presente edicto en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia, en el
Registro general de la Secretaría de
esta Corporación, acompañada de los
documentos siguientes: certificación
del acta de nacimiento; idem de ca-
recer de antecedentes penales; idem
de buena conducta expedida por la
Alcaldía de la residencia de la inte-
resada; título profesional o testimo-
nio notarial del mismo, certificado que
acredite tener los estudios correspon-
dientes a la profesión de Matrona y
los documentos justificativos de mé-
ritos que los interesados juzguen
oportunos presentar.

Serán tenidos en cuenta como mé-
ritos, el más elevado título profesio-
nal, los servicios más relevantes y
reiterados en la profesión, la publi-
cación de trabajos originales rela-
cionados con el servicio sanitario, la
antigüedad en la categoría y cuan-
tos además estimen los concursantes
oportuno acreditar.

La Corporación se reserva el dere-
cho de apreciar en conjunto todos
los méritos alegados por los solici-
tantes.

Baena 23 de Junio de 1934.—E1 Al-
calde, M. Priego.

Núm. 3.105

Cumpliendo lo dispuesto en el ar-
tículo 8.° del Reglamento de 24 de
Abril de 1905, sobre régimen y admi-
mistración de reses mostrencas se ha-
ce público el hallazgo de una burra
negra, mas de marca, de 12 a 14 arios
hierro particular en cadera derecha y
el del Fénix Agrícola con núm. confu-
so en la paletilla izquierda, herrado
de las manos, pelos blancos en los
costillares, lucero, pequeño y con já-
quima de cuero en mal uso, encontra-
da por la Guarda civil del puesto de
Albendín, en el cortijo Covatiilas, de
este término

Lo que se hace publico para gene..
ral conocimiento, advirtiéndose
transcurridos 15 días del hallazgo sin
que se presente su dueño a recogerla
será vendida en pública subasta en la
forma que determina el citado Regla-
mento.

Baena 26 de Junio de 1934.—El Al-
calde, M. Príego.

PALMA DEL RIO

Núm. 3.271

Don Antonio Delgado Jiménez, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que la Comisión mu-

nicipal de Hacienda ha propuesto ha-
bilitaciones de créditos por transfe-
rencias dentro del presupuesto ordi-
nario del ejercicio en curso, a que se
refiere el expediente que al efecto se
instruye, quedando expuesto al públi-
co en la Secretaría municipal, por tér-
mino de quince días, para que duran-
te dicho plazo puedan formularse re-
clamaciones ante el Ayuntamiento.

Lo que se hace público por medio
del presente, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 12 del vigen-
te Reglamento, de Hacienda munici-
pal de 23 de Agosto de 1924 y para
general conocimiento.

Palma del Río 3 de Julio de 1934.—
Antonio Delgado.

JUZGADOS
BAENA

Núm. 3.072

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez,
Juez de instrucción de esta ciudad
y su partido.
Por el presente y en nombre del

Estado, requiero a todas las autori-
dades para que procedan a la busca
y detención de quienes fueran los au-
tores del hurto de una maleta, propia
de doña Eugenia Roldán Quero, he-
cho ocurrido el día 12 del actual en
coche de tercera clase del tren 611,
próximo a la estación de la villa de
Luque, y cuya maleta ha sido encon-
trada en un sembrado, poniéndolos a
disposición de este Juzgado caso de
ser habidos, pues así lo tengo acor-
dado en el sumario que instruyo bajo
el número 103 del ario actual.

Dado en Baena a 18 de Junio de
1934.--Bernabé Andrés Pérez.--E1
Secretario judicial, Antonio Jiménez.

MONTILLA

Núm. 3.073

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia dictada
en este día por el señor Juez munici-
pal de esta ciudad, en el expediente
que se sigue en este Juzgado por es-
tafa, se ha mandado citar al denun-
ciado Andrés Martín Expósito, que
dijo ser natural de Baza (Granada), y
tener su domicilo en esta ciudad, en
la Casilla de OjiI1o, para que el día
10 del próximo mes de Julio, a las
nueve de la mañana, comparezca an-
te la Sala Audiencia de este Juzgado,
sita en el número 12 de la calle de
Aguilar Tablada, de esta ciudad, con
objeto de asistir en el concepto dicho
a la celebración del oportuno juicio
de faltas.

Y para que tenga lugar la citación
acordada, expido el presente en Mon-
tilla a 20 de Junio de 1934.—El Secre-
tario, Antonio García.

POSADAS

pa rucia clara, bociclaro, sin serias
particulares y con el hierro de h
Unión Ganadera en cadera izquierda.

Núm. 3.076

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili•
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final resello, hurta-
do a los vecinos de Hornachuelos y
Lora del Río Rafael B l anco Polo y
don Laureano Montoto, respectiva-
mente, la noche del 13 al 14 del ac-
tual del término de Hornachuelos en'
el cortijo de «Las Cruces», y caso de
ser habido sea puesto a disposición
de este Juzgado con sus tenedores
ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 151 de 1934.

Dado en Posadas a 19 de Junio de
1934.—Rafael del Río.—E1 Secretario
judicial, Antonio Jiménez.

Reseria de lo hurtado
De don Laureano Montoto:
Una mula romera, de seis arios,

más de marca, hierro del Fénix Agrí-
cola en la espaldilla izquierda.

De Rafael Blanco Polo:
Una mula de seis ellos de edad,

1'46 de alzada, capa castaña oscura,
raza española, marca del Fénix Agrí-
cola en la espaldilla izquierda y bo-
cinegra.

Y una rucha parda de un ario y
medio, mediana, raya de mulo cruza-
da, sin hierro ni serial alguna.

PEDRO ABAD

Núm. 3.080
CÉDULA DE CITACIÓN

Cumpliendo lo mandado por el se-
ñor Juez municipal de esta villa, en
providencia del día de hoy, dictada
en el expediente de juicio de faltas
número 15 del corriente año, seguido
a virtud de denuncia de la Guardia
civil de este puesto, contra otros, y
los que dijeron ser vecinos de Luce-
na, hoy de ignórado domicilio y pa-
radero, Antonio Muñoz Moreno y
Juan Duelos Muñoz, mayores de edad
y arrieros, sobre entrada con caballe-
rías de su pertenencia en propiedad
ajena, sin permiso de su dueña doña
Rafaela Porras Rubio; se cita a ex-
presados denunciados por medio de
la presente, para que el día 10 de Ju
ho próximo y hora de las diez y me-
dia, comparezcan ante este Juzgado,
sito en calle Fernando Jurado Mora,
número 34, acompañados de las prue-
bas de que intenten valerse, al efecto
de celebrar juicio de faltas en su con-
tra, señalado para .indicado día y ho-
ra y por expresado concepto; bajo
apercibimiento de que si no lo hacen
les parará el perjuicio que en derecho
haya lugar.

Y para que conste y remitir al ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de esta provincia para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL de la misma,
extiendo la presente en Pedro Abad a
23 de Junio de 1934.—El Secretario,
F. Estrada.

POZ OBLANCO

Núm. 3.255

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

Por providencia de esta fecha die,
tada por el señor Juez de primera
Instancia de esta ciudad en los a utes

juicio declarativo de mayor cuantf?,
hoy en ejecución de sentencia, goe en
este Juzgado se tramitan a instancia
del Procurador don Cándido Samuel
Redondo Cabrera a nombre de doila
Alejandra Velarde Ramírez, vecina
que fue de Dos-Torres, hoy sus here.
deros, contra don Carlos Bravo Vio.
que, vecino que fue de Hinojosa
Duque, por cobro de cantidad, se
manda requerir a los herederos o cau.
sa-habientes del demandado, por irle.
dio de esta cédula, a fin de que den.
tro del término de seis días, a contar
desde el siguiente al de la inserción
de la presente en el BOLET1N OFICIA(

de la provincia de Córdoba, presen.
ten en la Secretaría de este Juzgado
lós títulos de propiedad de la fina
«Un pedazo de terreno al sitio llana.
do Toril de Jaén y Los Hitos, término
de Belalcázar, de cabida de veintilres
hectáreas, dieciocho áreas y cuaren.
ta centiáreas», que le fue embargado
en este procedimiento al don Carlos
Bravo.

Y para que sirva de cédula de r a.
querimiento, expido la presente pan
su inserción en el BOLETIN OFICIAL as

Pozoblanco a treinta de Junio de ti
novecientos treinta y cuatro.—E1 Se,
cretario judicial, Miguel Orellana.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.269

Don Angel Cano Sainz de Trapap,
Juez de primera Instancia de Al.
lar de la Frontera.
En procedimiento de apremio mi.

tra Juan Palma Carmona sobre cobre
de 125 pesetas adeudadas a Arigil
Díaz Jurado, se saca a tercera sube
ta pública que se celebrará el siete tt
Agosto próximo a las doce en estr
Juzgado calle Cánovas del Castillo
sin sujeción a tipo, la finca siguiente:

Tierra calma al pago Cerro Melere
o Lagunillas, de este término, de
ve celemines, que linda al Norte mas
de José Valle Ramírez, Este de Aura
nio Carmona Córdoba, Sur Josd
Zurera Varo, y Oeste Antonio Prieto
Pino, tasada pericialmente en 600 pe
setas.

Se advierte:
e Primero. Que para tomar part
en la subasta ha de consignare Prt
viamente 45 pesetas, 10 por 100 di
tipo de segunda subasta.

Tercero. Que la certificación 9.
pletoria de los títulos de propiedad&
la finca, está de manifiesto en Sect.

taría para que puedan examinarlalo
licitadores, quienes han de canfor,
marse con ella sin derecho a exigi!
otros títulos.

Tercero. Que sí hubiere cargas:
gravámenes anteriores o preferent;
al crédito del actor, subsisti rán Ye
rematante los aceptará y quzdaráe
brogado en su responsabilidad, 511

destinarse a su extinción el,precito:
remate.

Aguilar de ha Frontera 26 de Iu
de 1934.—Angel Cano.—El
rio, Fernando Sánchez.

PROVINC14144 plpiCiegO

Núm. 3.074

, Don Rafael del Río y Luna, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final resello, hurta-
do al vecino de La Carlota Antonio
Fernández Troyano la noche del 17 al
18 del actual del sitie conocido por
«Veredón de Fuente Palmera», de
aquel término, y caso de ser habido 1

sea puesto a disposición de este Juz-
gado con sus tenedores ilegítimos. 	 I

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 153 de 1934.
; Dado en Posadas a 22 de Junio de

1934.—Rafael del Río.—E l Secretario 
j

judicial accidental, Antonio Jiménez.

Resella de lo hurtado

Un burro entero, de once arios, ca-
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